
I. Disposiciones generales

JEFATURA DEL ESTADO

12099 LEY 16/1984, de 29 de mayo, por la que se egula 
la producción y el comercio del trigo y sus deri
vados.

JUAN CARLOS I,
REY DE ESPAÑA

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo 

en sancionar la siguiente Ley:
Las actuales circunstancias económicas e internacionales exi

gen la introducción de profundas modificaciones en el marco 
legal tradicional de la producción y comercio del trigo y sus 
derivados, constituido esencialmente por el Decreto-ley de Or
denación Triguera de 23 de agosto de 1937, dictado bajo presu
puestos políticos, institucionales y económicos radicalmente dis
tintos a los que informan actualmente la vida nacional.

Dichas modificaciones han de afectar necesariamente a la 
producción y comercio interior del trigo, con vistas a facilitar 
su adaptación al marco legal dominante en la Europa comu
nitaria. Razones de prudencia aconsejan, sin embargo, que se 
mantenga por el momento la actual ordenación del comercio 
exterior, en régimen de comercio de estado gestionado por el 
Servicio Nacional de Productos Agrarios (SENPA).

Idénticas razones hacen necesario prever la necesidad de 
establecer la obligatoriedad de suministrar a la Administración 
Pública, por parte de los productores y tenedores del trigo y 
sus derivados, la información sobre producciones y tráfico del 
cereal que sea necesaria para su adecuada ordenación.

El SENPA, que ha sido piedra angular de la regulación has
ta el momento, ve modificada una de sus funciones con la 
nueva ordenación propuesta, la de comprador y vendedor único 
de trigo, con destino a harina panificable, conservando el res
to de las mismas —permanece como garante último de compra—, 
así como su dependencia orgánica, exenciones fiscales y demás 
derechos reconocidos por la legislación vigente.

El tránsito a la nueva situación comercial exige la adopción 
de las medidas presupuestarias y financieras precisas para ga
rantizar el correcto funcionamiento del SENPA en el nuevo 
marco de regulación del mercado, así como para la adecuada 
adaptación de los operadores comerciales e industriales, y muy 
especialmente los agricultores y sus Asociaciones, de quienes 
se espera un protagonismo prioritario, a la nueva situación.

Por último y teniendo en cuenta que la etapa final del pro
ceso que se abre con esta disposición es la plena liberalización 
del comercio del trigo, interior y exterior, se hace preciso esta
blecer el cauce legal necesario para perfeccionar el actual ré
gimen de las exacciones compensatorias de precios, mecanismo 
indispensable para una adecuada ordenación de la producción 
y el consumo.

Artículo único.
1. La producción y el comercio interior del trigo se regiré 

por los principios de libertad de producción, circulación y do 
precios, en el marco de la economía de mercado.

2. Las normas de regulación de campaña se establecerán de 
acuerdo con el régimen general previsto en la Ley 26/1968, de 
20 de junio, sobre creación del Fondo de Ordenación y Regu
lación de Producciones y Precios Agrarios. Asimismo, y sin 
perjuicio de otros métodos, podrán establecer la obligatoriedad 
de suministrar información a la Administración Pública, por 
parte de los productores y tenedores de trigo, sobre superficies 
de cultivo, producciones, existencias, destinos u otros aspectos 
relevantes de la regulación.

DISPOSICIONES FINALES
Primera.—El Gobierno adoptará las medidas financieras y 

presupuestarias precisas para garantizar el cumplimiento de 
las funciones del Servicio Nacional de Productos Agrarios 
(SENPA), en las nuevas condiciones de regulación del mercado 
del trigo.

Segunda.—Se faculta al Gobierno y a los Ministerios co
rrespondientes para que, en el ámbito de sus respectivas com
petencias, dicten cuantas disposiciones sean necesarias para el 
cumplimiento de lo establecido en la presente Ley.

Tercera.—El Gobierno establecerá el régimen de precios para 
las harinas panificables adecuado a las nuevas circunstancias 
de regulación del mercado triguero.

Cuarta.—La presente Ley entrará en vigor el 1 de junio 
de 1984.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.—En las tres primeras campañas a partir de la en
trada en vigor de la presente Ley, el Gobierno establecerá las 
medidas financieras y presupuestarias precisas para facilitar 
la adaptación de los diferentes operadores comerciales e indus
triales, preferentemente los agricultores y sus entidades aso
ciativas, a las nuevas condiciones de regulación del mercado.

Segunda.—Para la campaña 84/85, el Gobierno garantizará 
que la red de silos del SENPA, que habitualmente venían fun
cionando en campañas anteriores, permanecerá abierta desde 
el inicio de la recolección en cada zona al objeto de asegurar 
las entregas de la cosecha de trigo a los precios de garantía.

En campañas sucesivas, los silos que continúen administra
dos por el SENPA cubrirán los objetivos que se determinan en 
el párrafo anterior.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera.—El Gobierno estableceré el régimen de exacciones 
compensatorias de precios que tengan por finalidad la ordena
ción de la producción y el consumo de productos agrarios y 
alimenticios.

Segunda.—En los Decretos de regulación de campaña, el Go
bierno habilitará una línea de financiación especial que ga
rantice a los agricultores, a las entidades asociativas y a las 
cooperativas la posibilidad de almacenamiento de sus cosechas.

DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto-ley de Ordenación Triguera de 
23 de agosto de 1937, asi como cuantas disposiciones de igual 
o inferior rango se opongan a lo preceptuado en la presen
te Ley.

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades que 

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 29 de mayo de 1984.
JUAN CARLOS R.

El Presidente del Gobierno,
FELIPE GONZALEZ MARQUEZ

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

12100 CONFLICTO positivo de competencia número 345/ 
1984, planteado por el Abogado del Gobierno de 
la Nación, en relación con determinados preceptos 
del Decreto del Gobierno Vasco 287/1983, de 27 de 
diciembre.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 19 de mayo 
actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de compe
tencia número 345/1984, planteado por el Gobierno de la Nación, 
en relación con los artículos 5.2, 10, 12 y 14, e), del Decreto del 
Gobierno Vasco 287/1983, de 27 de diciembre, de procedimiento 
de concesión de emisoras de radiodifusión en ondas métricas 
con frecuencia modulada. Y se hace saber que por el Gobierno 
de la Nación se ha invocado el articulo 161.2 de la Constitución, 
que produce desde el día 11 de mayo actual, fecha de la forma- 
lización del conflicto, la suspensión de la vigencia y aplicación 
de los preceptos impugnados que antes se mencionan del refe
rido Decreto del Gobierno Vasco 287/1983, de 27 de diciembre.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid a 16 de mayo de 1984.—El Presidente del Tribunal 

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.


